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del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de febrero de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 14624/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX, al cual en lo sucesivo se le denominará el RECURRENTE, en contra la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00348/VACHASO/IP/2022 proporcionada por parte del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha quince de agosto de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 

[bookmark: _Hlk122728518]COMO ES QUE EL NUEVO TESORERO MUNICPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, EL C.P. JUAN JAVIER ESTA TRABAJANDO EN SUS PROGRAMAS DE RECAUDACIÓN?, CUALES SON LOS PROGRAMAS DE RECAUDACIÓN QUE HA IMPLEMENTADO?, (Sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

2. Respuesta. Con fecha cinco de septiembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Al respecto le informo que, su servidor; C.P. JUAN JAVIER GARCÍA MARTÍNEZ, se encuentra trabajando en cumplimiento a la Ley Orgánica Municipal Del Estado De México, título IV, capitulo segundo, Publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 2 de marzo de 1993, con última reforma publicada en la gaceta del gobierno del 11 de noviembre de 2020; es atribución del Tesorero municipal el administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, así mismo en relación al cambio administrativo, en la TESORERÍA MUNICIPAL, se están analizando y realizando propuestas de programa de recaudación que deberán someterse al análisis y aprobación por el H. Cabildo del municipio de Valle de Chalco Solidaridad.

Asimismo, a su respuesta anexó el documento que se describe a continuación: 

· Oficio de fecha veintinueve de agosto de dos mil veintidós, signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual informa que debido al cambio administrativo, en la Tesorería Municipal, se están analizando y realizando propuestas de programa de recaudación que deberán someterse al análisis y aprobación por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad. 

3. Recurso de revisión. El Particular, derivado de la respuesta del SUJETO OBLIGADO interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX en fecha nueve de septiembre de dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “NO RESPONDIERON A MIS PREGUNTAS, CONTESTANDO CON ALGO QUE NO TIENE NADA QUE VER CON EL TEMA”.

Razones o motivos de la inconformidad: “NO RESPONDIERON A MIS PREGUNTAS, CONTESTANDO CON ALGO QUE NO TIENE NADA QUE VER CON EL TEMA, MIS PREGUNTAS FUERON, ¿COMO ESTA TRABAJANDO EL C.P. JUAN JAVIER GARÍA MARTÍNEZ TESORERO MUNICIPAL DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD EN SUS PROGRAMAS DE RECAUDACIÓN?, ¿CUALES SON LOS PROGRAMAS DE RECAUDACIÓN QUE HA IMPLEMENTADO EL C.P. JUAN JAVIER GARCÍA MARTÍNEZ TESORERO MUNICIPAL DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD?

A su medio de impugnación, anexó el documento que se describe a continuación: 

· Oficio de fecha veintinueve de agosto de dos mil veintidós, signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual informa que debido al cambio administrativo, en la Tesorería Municipal, se están analizando y realizando propuestas de programa de recaudación que deberán someterse al análisis y aprobación por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, enviado en respuesta. 

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 14624/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha catorce de septiembre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6. Informe Justificado. En fecha tres de octubre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado mediante los siguientes archivos: 

· Oficio de fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, signado por el titular de la unidad de transparencia, mediante el cual solicita al Tesorero Municipal que remita su informe justificado en un plazo de tres días hábiles. 
· Oficio de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual informa que se están analizando y realizando propuestas de programa de recaudación que deberán someterse al análisis y aprobación por el H. Cabildo del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, por lo cual por el momento no se tiene en vigencia ningún programa de recaudación. 

Documentos que se hicieron del conocimiento del Particular en fecha uno de febrero de dos mil veintitrés. 

El Particular no realizó manifestaciones al respecto. 

7. Ampliación de plazo: El uno de febrero de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. En fecha siete de febrero de dos mil veintitrés la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el cinco de septiembre de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE se tuvo por presentado el nueve de septiembre de dos mil veintidós, esto es al cuarto día en que se tuvo conocimiento de la respuesta. 

En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el SUJETO OBLIGADO; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas. 

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en SAIMEX.  
Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza la hipótesis de procedencia prevista en el artículo 179, fracción VI de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;” (Sic)

Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento. Previo al análisis de las actuaciones que integran el expediente electrónico, es importante precisar que el Derecho de Acceso a la Información Pública consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, de conformidad con lo que establece el artículo 3, fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que a la literalidad establece lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”
(Énfasis añadido)
En ese sentido, para que sea posible el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública, los requerimientos deben consistir en información que se encuentre registrada en cualquier soporte documental; ya sea porque el Sujeto Obligado la generó o, porque como parte del ejercicio de sus funciones la recibió y, por consiguiente, la administra y posee. 

Para ello, en principio resulta recordar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener la siguiente información: 

· Conocer ¿Cómo es que el nuevo Tesorero Municipal está trabajando en sus programas de recaudación? 
· Los programas de recaudación que ha implementado el Tesorero Municipal. 

El Sujeto Obligado a través del Tesorero Municipal, precisó que en cumplimiento a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, es atribución de la Tesorería Municipal, el administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, asimismo, refirió que debido al cambio administrativo, la Tesorería Municipal está analizando y realizando propuestas de programa de recaudación que deberán someterse al análisis y aprobación por el Cabildo Municipal. 

Derivado de ello, el Particular se inconformó arguyendo que no se respondieron sus preguntas y se entregó información que no correspondía con lo solicitado, en consecuencia, el Sujeto Obligado mediante informe justificado, a través de su Tesorero Municipal, señaló nuevamente que se estaban analizando y realizando propuestas de programa de recaudación que deberían someterse al análisis y aprobación del Cabildo Municipal, por lo cual, por el momento no se tenía en vigencia ningún programa de recaudación. 

Dicho lo anterior, es de mencionar que de conformidad con el Observatorio Económico Social se entiende por “recaudación” a la suma de los ingresos que por ley tributaria puede tener el estado, conocido también como ingresos tributarios, como lo son impuesto sobre la renta, sobre el patrimonio, sobre la producción, venta, compra o utilización de bienes y servicios. 

Asimismo, de conformidad con el Código Financiero del Estado de México y Municipios, se precisa en su artículo 17 lo que sigue: 

Artículo 17.- El Estado, los Municipios, las Entidades Públicas y los Organismos Autónomos podrán celebrar convenios para la concurrencia en materia de recaudación y administración de contribuciones, aprovechamientos e ingresos propios, con la finalidad de fortalecer la administración y recaudación de los ingresos y en este caso, se considerarán autoridades fiscales, quienes asuman la función.


En ese sentido, de conformidad con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se establece lo siguiente: 

Artículo 48.- La persona titular de la presidencia municipal tiene las siguientes atribuciones:
…
IX. Verificar que la recaudación de las contribuciones y demás ingresos propios del municipio se realicen conforme a las disposiciones legales aplicables;
…
CAPITULO SEGUNDO
De la Tesorería Municipal

Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.

Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:

I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables;
…
X. Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen en favor de la hacienda municipal; 
XI. Proponer la política de ingresos de la tesorería municipal; 
XII. Intervenir en la elaboración del programa financiero municipal;
…
XX. Dar cumplimiento a las leyes, convenios de coordinación fiscal y demás que en materia hacendaria celebre el Ayuntamiento con el Estado;


Por otro lado, de conformidad con el Bando Municipal del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, establece en su artículo 88 lo que a la literalidad se transcribe: 

ARTÍCULO 88.- La Tesorería Municipal a través de su titular es la encargada de administrar la hacienda pública municipal, de recaudar los ingresos municipales así como realizar el registro contable de las erogaciones que se lleven a cabo durante la administración, dentro de un marco de austeridad. Asimismo deberá de implementar las medidas y mecanismos previamente aprobados por el Ayuntamiento, tendientes a difundir la cultura del pago entre la población, ampliar la base de contribuyentes y estimular el pago oportuno por parte de los mismos; para ello la Ley Orgánica Municipal establece sus atribuciones, las cuales recaen directamente en su titular.

Es así que se tiene que la Tesorería Municipal, es la encargada de administrar la hacienda pública municipal, entre lo que se encuentra la recaudación de los ingresos municipales, así como la responsable de llevar el registro contable que haga el Ayuntamiento, por lo que, está deberá implementar mecanismos y medidas que fortalezcan la administración y recaudación de los ingresos, en ese tenor, en razón de que el Particular está solicitando información relacionada con la recaudación municipal, se advierte que es información que administra y posee la Tesorería Municipal. 

Dicho esto, resulta oportuno mencionar que en atención a los agravios hechos valer por el Recurrente y derivado de la lectura y análisis de la solicitud de información, se concluye que el requerimiento relacionado con conocer ¿Cómo es que el nuevo Tesorero Municipal del Ayuntamiento está trabajando en sus programas de recaudación?, es información que no constituye el derecho de acceso a la información pública. 

En principio, porque el derecho de acceso a la información pública establece que los ciudadanos pueden requerir y acceder a los documentos que sean generados, administrados y resguardados por los sujetos obligados, en cambio, a través del derecho de petición se pueden plantear cuestiones relacionadas con los servicios públicos, quejas, reclamos o cuestionamientos. Por otro lado, el derecho de acceso a la información pública, se colma cuando se pone a disposición de los particulares los documentos que obran en su poder, mientras que el derecho de petición se tiene por atendido cuando la administración pública responde específicamente sus inquietudes. 

En ese orden de ideas, el requerimiento relacionado con conocer ¿Cómo es que el nuevo Tesorero Municipal del Ayuntamiento está trabajando en sus programas de recaudación?, no se relaciona con un documento específico que pueda haber sido generado, administrado o esté en posesión del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, por lo que, no puede ser atendido a través de esta vía. 

Ahora bien, en relación con el requerimiento relacionado con conocer  ¿Cuáles son los programas de recaudación que ha implementado el actual Tesorero Municipal?, se colige que este puede ser colmado haciendo entrega de los propios programas de recaudación, es decir, en este caso, se logra advertir que existen documentos que satisfacen la pretensión del Solicitante. 
En ese sentido, cabe destacar que de acuerdo con lo publicado en la Plataforma de Información de Oficio Mexiquense, el Tesorero Municipal en funciones al quince de agosto de dos mil veintidós (fecha de registro de la solicitud de información), era el C.P. Juan Javier García Martínez, quien fue dado de alta en el cargo el treinta de junio de dos mil veintidós, como se advierte a continuación:

[image: ]

De tal forma que, debido a que el Particular solicitó conocer los programas que implementó el C.P Juan Javier García Martínez se infiere que requiere obtener los programas de recaudación que fueron implementados por este servidor público del uno de julio al quince de agosto de dos mil veintidós. 

Derivado de ello es que, mediante informe justificado el Tesorero Municipal señaló que se estaban analizando y realizando propuestas de programa de recaudación que deberán someterse a aprobación del Cabildo, por lo que, al momento no se tenía en vigencia ningún programa de recaudación, como se logra observar: 

[image: ]

Del pronunciamiento anterior, se colige que al veintiséis de septiembre de dos mil veintidós (fecha en la cual se rindió el informe justificado), el Ayuntamiento no había implementado algún programa de recaudación y por ende, no existía alguno en vigencia, ya que, se tenían que someter al análisis y aprobación del Cabildo Municipal. 

Es por lo que, la negación de la información solicitada se constituye en un hecho en sentido negativo, el cual no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, es decir, la información no puede obrar fácticamente en sus archivos, siendo aplicable en lo conducente la tesis número de registro 2672387 de la Secta Época, de la Segunda Sala publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen LII, Tercera Parte, Materia Común que es del tenor literal siguiente: 

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración. 
Así, el Sujeto Obligado sólo puede proporcionar la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos, ello con fundamento en lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Aunado a lo anterior, de acuerdo con el Criterio 31/10 de aplicación análoga para este Organismo Garante, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Se colige que este Instituto, no está facultado para dudar de la veracidad de la información que los sujetos obligados ponen a disposición de los solicitantes, es por lo que, en el presente caso, toda vez que mediante informe justificado el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad señaló que no contaba con algún programa vigente, se tiene por atendido el requerimiento del Particular. 

De lo anterior, este Organismo Garante considera que se colma el derecho de acceso a la información del Particular y se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:

a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado y;
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.

Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el sujeto obligado subsana las deficiencias que hubiera tenido en primer momento, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte recurrente. 

Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el sujeto obligado deja sin efectos su actuar y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto, en el presente caso toda vez que el Sujeto Obligado mediante informe justificado, a través del Tesorero Municipal refirió que, al veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, no se tenía en vigencia algún programa de recaudación, esto es que, que no se había implementado programa alguno; dejó sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III.	R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 14624/INFOEM/IP/RR/2022, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia de la Entidad, porque al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información 00348/VACHASO/IP/2022 el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX, al RECURRENTE la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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M. EN D. VALENTIN GARCIA RAMIREZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL
H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD
PRESENTE:

En apego a o dispuesto en los arliculos 4, 23 fraccién IV, arliculo 24 fraccion IV, Xl XIV,
arficulo 28 y articulo 59 de la Ley de Transparencia y Acceso  la Informacién Publica del Estado
de México'y Municipios y en relacién  la solicitud registrada en el Sistema de Acceso a la
Informacion Mexiquense (SAIMEX)

SOLCITUD RECURSO
00348/VACHASO/IP/2022 | 14624]INFOEM)IP/RR[2022

Que alaletra dice:
“COMO ES QUE EL NUEVO TESORERO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO
SOLIDARIDAD, EL C.P. JUAN JAVIER ESTA TRABAJANDO EN SUS PROGRAMAS DE RECAUDACION?,
CUALES SON LOS PROGRAMAS DE RECAUDACION QUE HA IMPLEMENTADO?.” (sic)

Al respecto le informo que, su servidor, se encuentra frabojando en cumpimiento a la
Ley Orgénica Municipal Del Estado De México, fifulo IV, capifulo segundo, Publicada en el
Peridaico Oficial “Gaceta del Gobiemo" el 2 e marzo de 1993, con ulima reforma publicada
enla gacefa el gobiemo del 11 de noviembre de 2020; es afiibucion del Tesorero municipal e
adminisror I hacienda poblica municipal, de conformidad con las disposiciones legales
aplicables, asi mismo le informo que se estan analizando y realizondo propuestas de programa
de recaudacién que deberén someterse al andiisis y aprobacién por el H. Cabildo del municipio
de Valle de Chalco Solidaridad, por lo cual por el momento no se fiene en vigencia ningin
programa de recaudacion.

3 aSin ofro particuiar por el momento quedo afento a5us érdenes.
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Registro: 002 Periodo :3°  Ejericio : 2022

Ejercicio : 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/0772022

Fecha de termino del periodo que se informa : 300972022

Clave o nivel del puesto : TESORERO MUNICIPAL

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : TESORERO MUNICIPAL
Nombre del servidor(a) piblicoa) : JUAN JAVIER

Primer apellido del servidor(a) publico(a) : GARCIA

Segundo apellido del servidor(a) piblico{a) : MARTINEZ

Area de adscripcion : TESORERIA MUNICIPAL

Fecha de alta en el cargo : 30/0672022
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